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SOLICITUD AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE COMUNICACIONES DENTRO DEL OAC 1897

Desde Farid Yuse Acosta Sierra <Farid.Acosta@icbf.gov.co>
Fecha Mié 9/04/2025 11:24 AM
Para asociacionguadalupana2020@gmail.com <asociacionguadalupana2020@gmail.com>
CC Laura Martinez Del Campo <Laura.MartinezD@icbf.gov.co>

Sra.
Karla Liliana León Sosa
Representante Legal
ASOCIACIÓN GUADALUPANA -AGUA-

Cordial saludo;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente solicito su autorización para realizar el
trámite de notificación electrónica de todas las comunicaciones y/o actos administrativos y/o documentos que se surtan al interior del
trámite de Licencia de Funcionamiento Inicial para la modalidad INTERNADO radicado bajo el OAC ONLINE 1897.

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico suscrita por el representante legal.

Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y
abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any
case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to
the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute
secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless
there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Bogotá, Abril 09 de 2025. 

Señores: 

Oficina de Aseguramiento de la Calidad 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

 
ASUNTO: Autorización de Notificaciones Electrónicas 

Licencia Internado Gestantes Radicado OAC Online 1897 

 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN GUADALUPANA identificada 
con NIT # 901.534.979-5, me permito autorizar por medio del presente que todas las 
comunicaciones y/o actos administrativos y/o documentos que se surtan al interior 
del trámite de Licencia de Funcionamiento Inicial para la modalidad INTERNADO 
radicado bajo el OAC ONLINE 1897 sean relacionadas al correo electrónico 
asociacionguadalupana2020@gmail.com.  
 
 
Agradezco de antemano su confianza y atención prestada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

 
KARLA LILIANA LEON SOSA 

CC. 1.116.240.833 

Representante Legal 
 
 
 
 

Carrera 27B # 72-44, Barrio Alcázares 

 

310-545-8069 
 

asociacionguadalupana2020@gmail.com 
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Outlook

Notificación Electrónica Resolución 1726 de 2025 – ASOCIACIÓN GUADALUPANA -AGUA-

Desde Farid Yuse Acosta Sierra <Farid.Acosta@icbf.gov.co>
Fecha Mar 22/04/2025 5:08 PM
Para asociacion Guadalupana <asociacionguadalupana2020@gmail.com>
CC Laura Martinez Del Campo <Laura.MartinezD@icbf.gov.co>; Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>; Eduard Montagut Arevalo

<Eduard.Montagut@icbf.gov.co>; Aseguramiento Calidad <Aseguramiento.calidad@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (384 KB)
Resolución No. 1726-20.pdf;

Sra.
Karla Liliana León Sosa
Representante Legal
ASOCIACIÓN GUADALUPANA -AGUA- 

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011,  se efectúa la  notificación  de la
Resolución No. 1726 del 21 de abril 2025, que se adjunta a la presente comunicación, “Licencia de
Funcionamiento Inicial por un término de seis (6) meses, a la institución denominada ASOCIACIÓN
GUADALUPANA -AGUA-, identificada con NIT: 901.534.979-5, para desarrollar la modalidad INTERNADO en
Niñas y adolescentes menores de 18 años gestantes y/o en periodo de lactancia (contemplando los dos (2) años
de lactancia materna complementaria), con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y sus hijos
e hijas acompañantes menores de 3 años. Mujeres mayores de 18 años embarazadas con derechos amenazados
y/o vulnerados y sus hijos e hijas acompañantes menores de 3 años, en la sede administrativa y operativa
ubicada en la Calle 81 # 21ª- 35, Barrio el Polo de la ciudad de Bogotá, con una capacidad instalada de
Cincuenta (50) cupos'', haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina,
el cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.

 

Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y
abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any
case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to
the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute
secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless
there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Outlook

Re: Notificación Electrónica Resolución 1726 de 2025 – ASOCIACIÓN GUADALUPANA -AGUA-

Desde asociacion Guadalupana <asociacionguadalupana2020@gmail.com>
Fecha Mié 23/04/2025 8:18 AM
Para Farid Yuse Acosta Sierra <Farid.Acosta@icbf.gov.co>
CC Laura Martinez Del Campo <Laura.MartinezD@icbf.gov.co>; Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>; Eduard Montagut Arevalo

<Eduard.Montagut@icbf.gov.co>; Aseguramiento Calidad <Aseguramiento.calidad@icbf.gov.co>

Dr. Farid Yuse,

Cordial Saludo,

Por medio del presente acuso recibo de la Resolución No. 1726 del 21 de Abril 2025 referente al otorgamiento de Licencia de
Funcionamiento Inicial para la modalidad Internado - Gestantes en la Asociación Guadalupana (AGUA), así como aceptación a la renuncia
de términos formal del contenido del documento.

En representación de la Asociación Guadalupana y todos sus miembros, agradezco de antemano su amable atención y colaboración
gestionada en el proceso de licencia.

Gracias.

--
Cordialmente, 

Karla  León 
Representante Legal
Asociación Guadalupana - AGUA.
Dirección: Calle 81 # 21A-35
Cel: +57 3105458069 - 3134126713

El mar, 22 abr 2025 a la(s) 5:09 p.m., Farid Yuse Acosta Sierra (Farid.Acosta@icbf.gov.co) escribió:
Sra.
Karla Liliana León Sosa
Representante Legal
ASOCIACIÓN GUADALUPANA -AGUA- 

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011,  se efectúa la  notificación  de la
Resolución No. 1726 del 21 de abril 2025, que se adjunta a la presente comunicación, “Licencia de
Funcionamiento Inicial por un término de seis (6) meses, a la institución denominada ASOCIACIÓN
GUADALUPANA -AGUA-, identificada con NIT: 901.534.979-5, para desarrollar la modalidad INTERNADO
en Niñas y adolescentes menores de 18 años gestantes y/o en periodo de lactancia (contemplando los dos (2)
años de lactancia materna complementaria), con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y
sus hijos e hijas acompañantes menores de 3 años. Mujeres mayores de 18 años embarazadas con derechos
amenazados y/o vulnerados y sus hijos e hijas acompañantes menores de 3 años, en la sede administrativa y
operativa ubicada en la Calle 81 # 21ª- 35, Barrio el Polo de la ciudad de Bogotá, con una capacidad instalada
de Cincuenta (50) cupos'', haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta
Oficina, el cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.

 

Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
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CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
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Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1726 del 21 de abril de 2025 

ASOCIACIÓN GUADALUPANA – AGUA- 

En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil veinticinco 

(2025) el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1726 del 21 de abril de 

2025 “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por un término de 

seis (6) meses, a la institución denominada ASOCIACIÓN GUADALUPANA -

AGUA-, identificada con NIT: 901.534.979-5, para desarrollar la modalidad 

INTERNADO en Niñas y adolescentes menores de 18 años gestantes y/o en 

periodo de lactancia (contemplando los dos (2) años de lactancia materna 

complementaria), con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y 

sus hijos e hijas acompañantes menores de 3 años. Mujeres mayores de 18 años 

embarazadas con derechos amenazados y/o vulnerados y sus hijos e hijas 

acompañantes menores de 3 años, en la sede administrativa y operativa ubicada en 

la Calle 81 # 21ª- 35, Barrio el Polo de la ciudad de Bogotá, con una capacidad 

instalada de Cincuenta (50) cupos’’, fue notificada electrónicamente el día 22 de 

abril de 2025, para la cual el representante legal el día 23 de abril de 2025 

manifestó su renuncia a los términos para interponer recurso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, razón por la cual la fecha de 

ejecutoria de la mencionada resolución para todos los efectos legales es el 

día 24 de abril de 2025.  

 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN 
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 

 
 
Revisó: Sonia Roció Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Proyectó: Farid Acosta Sierra – Abogado Contratista.  
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